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RESUMEN 

La presente investigación está basada en el Código orgánico de Producción Comercio e 

Inversión (COPCI). Donde encontraremos la información detallada para identificar la clase de 

contravención que comete el transportista colaborador de la empresa ROMA S.A. en la 

frontera de Rumichaca donde se negó a la colaboración con el Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador (SENAE).  

En el transcurso de la elaboración del caso se describirán los procesos necesarios que se 

debe aplicar para  el transportista para su respectivo juzgamiento, por aquel acto donde se 

niega a colaborar con la vigilancia Aduanera. En esta investigación se elaborara el desarrollo 

del caso práctico. Donde se encuentra  la contravención desde el principio a fin, de los 

trámites y documentación para que el transportista pueda cancelar su sanción que es diez 

salarios básicos unificados y como proceder a su cancelación. 

Palabra Claves: Controles Aduaneros, Contravención, Medios de transporte, Procedimiento 

sancionatorio 

 

 

 

 

 

 



 

III 

 

 

SUMMARY 

This research is based on the Organic Code of Trade and Investment Production (COPCI). 

Where we will find the detailed information to identify the type of contravention committed 

by the collaborating carrier of the company ROMA S.A. on the border of Rumichaca where 

he refused to collaborate with the National Customs Service of Ecuador (SENAE). 

In the course of the elaboration of the case, the necessary processes that must be applied 

to the carrier for their respective judgment will be described, for that act where they refuse 

to collaborate with Customs surveillance. In this investigation the development of the 

practical case will be elaborated. Where the contravention is from the beginning to the end 

of the procedures and documentation so that the carrier can cancel his sanction which is ten 

unified basic salaries and how to proceed to its cancellation. 

Keywords: Customs Controls, Contravention, Means of transport, Penalty procedure 
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1. INTRODUCCIÓN 

CONTEXTUALIZACIÓN 

El papel que juega la administración aduanera en el control a los operadores de comercio 

exterior, mercancías, medios de transporte, personas que ingresan y salen del territorio 

aduanero. Es un sistema de vigilancia aduanera aplicado en las zonas fronterizas con el 

propósito de evitar la evasión de impuesto, el cual causa un perjuicio para el Fisco. 

Al momento de evadir impuestos afecta a un país en su economía considerando que en 

varias ocasiones no se puede controlar los delitos en las fronteras, tomando en cuenta que 

los medios de transporte, personas que ingresan y salen de un territorio lo realizan por 

lugares que no existe vigilancia aduanera tratando de impedir y obstaculizar los controles 

respectivos. 

Las unidades de vigilancia aduanera tienen la ardua labor de controlar los medios de 

transporte que circulen por cada frontera, esto implica que los transportistas tienen que 

colaborar con las aduanas encargadas del control aduanero en cada uno de los  sectores 

por donde transiten, en el presente trabajo se analizará la actitud asumida por el 

transportista frente al trabajo realizado por los vigilantes aduaneros, cuyo resultado será la 

aplicación de la sanción correspondiente. 

El objetivo principal será Identificar la infracción y los procesos para el juzgamiento a un 

transportista que infringe y obstaculiza las acciones pertinentes del control aduanero. 

La recopilación de información será centrada en lo que estipula la normativa aduanera del 

Código Orgánico de la Producción. Comercio e Inversiones (COPCI), Reglamento al Título 

de la facilitación aduanera del libro V, resoluciones y manuales expedidos por el Servicio 

Nacional de Aduanas del Ecuador (SENAE), para la aplicación adecuada de los procesos 

aduaneros en los que participa el operador de comercio exterior. Se centra este trabajo  en 

el estudio de las  contravenciones aduaneras, de forma específica el determinado en el 

Artículo 190 del COPCI, literal  g) analiza las conductas de las personas que tratan de evadir 

o obstaculizar las revisiones respectivas por parte de las autoridades aduaneras, por otra 

parte,  en el Art. 191 del mismo cuerpo legal que describe cómo serán sancionadas las 

contravenciones aduaneras que se suscitan según nuestro caso práctico. 
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CAUSAS DEL PROBLEMA 

La presente investigación se concentra en identificar las infracciones y procedimientos a 

seguir basándose en las circunstancias que tiene que afrontar un transportista  que no 

permite la respectiva revisión por parte del SENAE por tal motivo se detallaran las sanciones 

que debe cumplir y la multa correspondiente a cancelar, se identificaran en el siguiente 

problema del examen complexivo. 

Objetivo General 

Identificar la infracción aduanera cometida y los procesos administrativos para su 

juzgamiento. 

PROBLEMA 

El problema a resolver es identificar la infracción cometida por parte del transportista   y los 

debidos requisitos y pasos que debe cumplir en operador de comercio exterior o vigilante 

aduanero para poder aplicar la respectiva sanción. 
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2. DESARROLLO 

El Control Aduanero es realizado con el propósito de controlar la evasión de impuestos, 

puesto que se aplicará para los operadores de comercio exterior, mercancías, medios de 

transporte, personas que ingresan y salen del territorio aduanero. 

Control Aduanero 

El control aduanero se aplicará al ingreso, permanencia, traslado, circulación, 

almacenamiento y salida de mercancías, unidades de carga y medios de transporte hacia 

y desde el territorio comunitario. 

Se ejercerá sobre las personas que intervienen en las operaciones de comercio exterior, en  

las que entren y salgan del territorio aduanero dentro de este se encontrara un objetivo en 

común, en que las medidas adoptadas por la administración aduanera con el objeto de 

asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, el control aduanero. (Huamán, 2017). 

A continuación se realizará una breve introducción de los tipos de controles reconocidos en 

nuestra legislación Ecuatoriana. 

Control anterior 

Según lo expuesto por Cruz (2016) el control interno es cuando los encargados de enviar 

la información respectiva para que sea analizada por la administración aduanera para 

detectar un delito. 

Control concurrente 

Es un control organizado para poder dirigir, terminar las acciones que cumplirá el  operador 

de comercio exterior encargado de controlar los procesos, Cruz (2016) manifiesta que son 

estrategias para que la documentación sea veraz y controlada para llevar un buen control 

de la base de datos. 

Control posterior 

Basándonos en la investigación de Cruz (2016) el control posterior es la parte que se 

encarga de controlar e identificar las empresas que se deben regir a los controles, por tal 

motivo tiene que presentar documentación anual y debe someterse a una auditoría para 

comprobar la veracidad de la documentación presentada.  
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Control Estratégico 

Analizando la investigación de Morán (2015) es una estrategia para el operador de comercio 

exterior para que proceda a supervisar a las empresas y se pueda controlar su información 

interna facilitada. 

Control de medios de transporte 

Las autoridades responsables del control de cualquier tipo de transporte deberán facilitar a 

las autoridades aduaneras la información de las autorizaciones que necesitan para poder  

transportar cualquier mercancía. (COPCI, 2010) 

Basándonos en lo expuesto por Nicoletta (2016)  los controles que se realizan a los medios 

de transporte que se encargan de transportar mercancía, tienen que cumplir  tres 

requerimientos que es: la distancia, tiempo para llegar al destino informado al operador de 

comercio exterior  y el destino final de la mercancía. 

Control de bienes 

La momento de realizar el control de los bienes que se transportan por diferente aduanas, 

tienen que  imponer los tributos es decir que deben cumplir con la legalidad respectiva, caso 

contrario al no cumplir con la documentación respectiva no se pueda seguir la ruta  hacia 

su destino (Pozo, 2018). 

Elementos de documentos de transporte 

Los documentos que se entregarán al momento del control deben contener información 

completa como fecha, nombre y dirección del operador de transporte, lugar y fecha del 

recibimiento al operador de transporte, detalle de la carga que transportará, valor por 

transportar e interés por mora y los requisitos y documentación del transportista y el 

transporte (Vizcardo, 2015). 

Contravención 

Es no cumplir con las ordenanzas que se describen en las leyes, tomando en cuenta que 

no cumplirlas se adquiera una sanción según la contravención que se 

cometa.(COPCI,2010).  
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Procedimiento para sancionar contravenciones 

Al momento de considerarse que el operador de comercio exterior cometió la contravención,  

el servidor aduanero es el encargado de informar por los medios electrónicos disponibles,   

y  emite la contravención y la persona notificada  tiene cinco días hábiles para presentar 

sus testimonios. (Torrico, 2015). 

Sanciones administrativas 

Se denomina sanción a la pena que una ley o reglamento establece para sus infractores, 

entre las sanciones administrativas aplicables a las infracciones Aduaneras, tenemos las 

multas, el comiso de mercancías, la suspensión, cancelación e inhabilitación para ejercer 

actividades, finalmente las infracciones aduaneras se encuentran basadas dentro del 

principio de legalidad (Mejia, 2017). 

Infracción y delitos 

Estamos señalando que existen disposiciones fiscales, disposiciones aduaneras que tratan 

y tienen como propósito precisamente regular la conducta de los infractores, señalando el 

ejemplo de Núñez (2017). Las infracciones incurridas por los transportistas o sus 

representantes en el país, no transmitan a la Administración Aduanera información del 

manifiesto de carga, y de los demás documentos en medios electrónicos en la forma y plazo 

establecido serán totalmente sancionados y multados. 

Infracciones aduaneras 

Cuando hablamos de infracciones aduaneras Mafla (2018) hace referencia aquellos actos 

que violan la legislación aduanera, los cuales no constituyen precisamente una acción de 

fraude, sino más bien resulta ser un incumplimiento de obligaciones por parte de 

operadores que realizan diversas actividades aduaneras, estas infracciones aduaneras 

pueden ser cometidas por los contribuyentes, por los auxiliares de administración aduanera, 

por los diversos Operadores de Comercio Exterior, tales como Agentes Aduaneros, 

Transportistas, Almaceneros, Exportadores, Importadores, Agencias de Carga, Almacenes 

libres, Empresas Postales, Empresas de Servicio Entrega Rápida entre otras. 
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3. DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO 

La Señora Josefina Poma. Transportista de la Compañía ROMA S.A. el día 12 enero del  

2017, a su arribo al país, al realizar su paso por el puente internacional Rumichaca, no 

colaboró con las autoridades del Servicio Nacional de Aduana(SENAE). Aunque fue 

requerida para que proceda abrir las puertas del camión que conducía, se negó, 

oponiéndose a toda colaboración con las autoridades para la realización del control 

aduanero. 

Diga usted ¿Cuál sería la infracción aduanera cometida y el procedimiento aplicable para 

su juzgamiento? 

3.1 Identificación de la Infracción del transportista 

La infracción cometida por el transportista se identifica como una contravención aduanera 

de conformidad a lo establecido  en el Art. 190 del COPCI literal g), según la  l cual  toda 

persona que obstaculiza o impide acciones de control aduanero sea por actos tendientes a 

entorpecer la actividad del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador será totalmente 

sancionado. (COPCI, 2010, p.1). 

3.2 Proceso para la sancionar al Transportista por la Contravención 

a. Desde el momento que el operador de Comercio Exterior sube la información a las 

plataformas del SENAE, tiene que presentar las evidencias  en el transcurso de 

cinco días que sustenten la emisión de la notificación por la presunta contravención. 

b. El Operador de Comercio Exterior en el transcurso de cinco días debe, entregar las 

pruebas necesarias, y si estas pruebas son aprobadas tiene diez días para notificar 

al usuario la sanción y el número de archivo que corresponda según su sanción. 

c. b. El vigilante tiene que elaborar el INFORME DE PROYECTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

PARA EL USO DEL SUMARIO. 
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La redacción del informe de apertura del sumario de presunta contravención debe contener lo 

siguiente: 

 

3.3 Revisión del Informe Por Parte del Director Distrital 

El ministro revisa minuciosamente el informe detallado por parte del servidor aduanero en 

contra del transportista, tomando en cuenta que al momento que el delegado termina las 

revisiones del informe empieza a suscribir para entregarlo a la persona encargada de emitir 

la sanción al transportista. 

3.4 Procedimientos Del Secretario Para Entregar La Notificación Al Operador De 

Comercio Exterior. 

● El secretario registra la información en la bitácora única de notificaciones para llevar 

el control. Donde se detalla la razón del porque es emitida la notificación, esto debe 

ser entregado con la respectiva copia del Informe del Acto Administrativo para inicio 

del sumario tomando en cuenta que tiene el plazo de 5 días hábiles para que el 

operador de comercio exterior presente la documentación del cargo. 

● En este caso, se determinó que no se realizó el respectivo control por lo que el 

operador tiene el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de 

notificación, que será recibida por la secretaria del distrito. 

● El secretario al momento de recibir la solicitud e informe, analiza que la información 

entregada no sea falsa, después de ser  revisado es transferido  el informe al director 

del distrito para que describa y firme el informe. 

● Si, el informe está con información falsa por parte del operador de comercio exterior, 

el director distrital procederá a sancionar al agente aduanero. 

Después de todos los procedimientos internos el transportista será notificado para que 

proceda a la cancelación de la sanción aplicada por su contravención. 
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3.5 Sanción 

● La contravención del transportista, será sancionada de forma monetaria, notificando 

al transportista la sanción que se le aplicó. Puesto que por medio de nuestra 

investigación se identificó que el transportista tiene que cancelar una multa de diez 

salarios básico unificados. 

● En caso que la infracción sea cometida por un auxiliar de un Agente de Aduana será 

sancionado además de la multa con la cancelación de su credencial. 
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CONCLUSIÓN 

En la  investigación realizada se identificó la infracción cometida por el transportista como  

una contravención por el acto de negación al momento de realizar el respectivo control  en 

la frontera de Rumichaca. 

Luego de haber conocido la contravención de la persona, el agente de comercio exterior 

trabaja en conjunto con el distrito y su departamento administrativo, qué son los encargados 

de observar, cerciorarse que los informes se realicen con veracidad antes de sancionar 

para así no poder cometer algún error en el momento.    

Mediante la elaboración y desarrollo del caso podemos decir que se aplicaron los procesos 

establecidos por la administración aduanera del Ecuador por lo que es detallado, 

relacionándolo a nuestro caso a resolver para nuestra titulación.  
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ANEXOS 

PRIMERA CITA  
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SEGUNDA CITA 
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